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     CAUSA contra Milagro González por

atentado á la autoridad.

  En. Salta, á Once de Agosto * del
■año mil novecientos nueve,’reunidos'los
•señores vocales del Superior Tribunal
de Justicia, en su salón'de audiencias,
para-fallar'la presente causa seguida
contra Milagro González por ..atentado
á la autoridad, el señor presidente de-

  claró abierta ía audiencia. .
  En este estado el Tribunal resolvió

    pasar á cuarto intermedio para fallar
en seguida la' causa.—Én constancia
suscribe el señor Presidente' por;ante
mi de qué doy fé.

 Arias.
    Sanios 2o Mendoza.

Secretario

Salta, Setiembre 25 de 1909»

-Salta. Agosto 28 de 1909.

Y vistos:—Por lo que resulta de la
votación qué precede, confirmase la
sentencia recurrida de fs. 18 vuelta que
condena, al procesado Milagro Gonzá
lez. á la pena de 20 meses de prisión,
con. costas. . -

Tomada razón, devuélvase.*  
Ricardo P. Figíieroa - Flavio Arias

—David Saravia—A. M. Ovejero
—Fernando López. »

Ah té mi:    
Santos 2o Mendoza,

É.‘S.

  JUZGADO DEL CRIMEN

SUMARIO instruido con .motivo-
envenenamiento de Ricardo

  Messones, '

,       Salla, Agosto 21 de 19(19.

del

NÜM. 92
stassssisna

  En Salta, á veintisiete de Agosto de
mil novecientos nueve, reunidos los se
ñores vocales del .Superior Tribunal de
■Justicia en su salón de acuerdos. para
resolver este juicio, el señor presiden
te declaró abierta la audiencia. Con

  -objeto de establecer' el orden en que de
ben fundar-su voto, se practicó un sor
teo, del cual resultó el orden siguiente:
—doctores Figueroa, López, Ovejero,
Arias' y Saravia.

‘El' doctor Figueroa dijo:
Ha venido, por apelación ante el Su

perior Tribunal de Justicia la sentencia
  fecha 27 de Mayo último corriente' á

fs. 18 vuelta por la cual se condena al
   procesado Milagro González á la pena

■de veinte meses de prisión, dé acuerdo
c'on'lo dispuesto en el artículo 235 Co-

  dígo Penal por el delito de atentado
•contra-la autoridad, ' ,

Estoy en todo de acuerdo con la sen
tencia recurrida respecto dé los hechos
•que arroja el sumario, así como-las con-

  clusioneS de derecho para aplicar la pe-
  na de veinte meses de prisión al acusa-
   do. M. González y voto porque sé con-

firme dicho auto, con costas;
Los de'más vocales del' Tribunal ad-

. hieren al. votó anterior; habiendo qtié-
  -dado' acordada la siguiente sentencia:

• Y vistos:—En la causa-criminal se
guida á Francisco Dessens, sin. apodo,
de 57 años de edad, viudo, Procurador,
argentino, domiciliado y residente en
Coronel Moldes, Departamento de la
Viña, acusado, por Supuesto envenena
miento á Ricardo Messones; y

RESULTANDO:    

, 1°—Que en- la noche del ocho al nue
ve de Junio del corriente año, como á
las tres de la mañana fue recordado
Francisco Messones por golpes que da
ban en la puerta de su casa, q‘ al levan
tarse y abrir los postigos vio luz en ca
sa de su hermano Ricardo. Que inme
diatamente temiendo que. algo hubiera
sucedido, se levantó y pasó á la casa de
su referido hermano á quien encontró
enfermo y que lo estaban atendiendo D.
Francisco Dessens,don .‘Joaquín Caro y
doña Encarnación Messones de Robles,
que al preguntarle á su cunado Joaquín
Caro las causas y el motivo de la enfer
medad, le contestó qué había tomado
bi-cloruro de mercurio, de. ese que .le
había preparado para Dessens á objeto
de que.se lavase - una herida que tenia
en un dedo, ño sabiendo quien hubiera
püesto:'allí el litro, á'donde' su hermano

. Ricardo acostumbraba poner siompre uri
litro de chicha ó de aloja. Qne como
prueba de esta costumbre de tener eér-,
ca dé la cama las bebidas indicadas, al
día siguiente por la mañana, Ies enséño
á los séñóres Francisco Gómez y al Co
misario - Moreno, dos litros que estaban

junto á la cama con residuos de estás
bebidas. Que como la vida de su her
mano estaba en peligro, hace la prén
sente denuncia.

2o—Qíie practicadas las primeras
diligencias dél caso, y habiendo tenido
.conocimiento que don Ricardo’ Messones.  
falleció el 17 del mes indicado, .se'-tras-
ladó el personal del juzgado con el
médico doctor Quintana al lugar del
hecho en Chicoana.

3o—Que.-recibida la declaración del-
menor de’trece á catorce años Francis
co Tinte fs. 13, al solo objeto de la in
vestigación éste dice, que el declaran-,
te estaba de sirviente del señor Fran
cisco Dessens quien vivía en la casa de
don Ricardo Messones y como el expo
nente vivía también en la casa de éstos,
le oyó al hijo del referido Messones.
quo don Francisco.Dessens había lleva-
de á la casa que. habitaba dos botellaá  
de bi-cloruro de mercurio;. que al si
guiente día de haberse ausentado á Sal  
ta don Ricardo Messones, el declaran
te, vió las dos botellas de bi-cloruro
una en. el velador de don Ricardo Mea-
sones y Ja otra estaba en el cuarto de
don Francisco Dessens; que'el dfa. que
regreso el señor Messones, supone que
la botella de bi-cloruro permaneció en
él velador ,de éste; que en la noche -del
ocho aí nueve" del corriente, fué recor
dado el exponento por don Francisca
Dessens para que pasara, á la habita
ción de don Ricardo Messones y viera
lo que le ocurría á éste, pués las habi
taciones quedan'contiguas y una vez
que se acercó á la cama del señor Mes-
sones, éste le dijo al declarante, al
canzándole una botella y al presentár-  
seía le dijo Depsens, este es veneno y
lo. mandó al dcclaiaute que-lo recuer
de ádon Joaquín Caro,' y al entrar-á la
pieza de Messones encontró á la sir
vienta Victoria Pérez que le daba agua
á Méssones.

4o—Que Victoria Pérez de. quine®
años, ’á fs. 16 declara que la noche del
ocho de Junio, se. sentó á comer el se-  
ñor Ricardo Messones, en compañía da
don Tomás Zapata, Francisco Dessens
y Benjamín Torán, que durante, la co
mida tomaron bastante vino y cuando
se levantaron, la exponente notó que el
señor Messones se .encontraba algo
ébrio y en seguida se acostó diciéndo-
le'á la .'declarante que. le ' diera una#
fricciones, y eñ seguida se acostó la ex
ponento en la ’miisma habitación de don.
Iticardq Messones; que como á horas
.tres aun/ del ,díp .'nueve- del indicado,
fué despertada., por don Ricardo Mes-
sones quíenjadijo á .la éxpónente qu»
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encendiera.una luz y que- le alcanzara
agua para tomar 'y al mismo tiempo le
dijo á la declarante qué, contenía una
botella que estaba debajo de la cama
y entonces lá exponente fué y le pre
guntó á Dessens sobre el contenido de
la botella, dicíéndole éste que era ve
neno y en seguida mandó Dessens á
buscar á . don Joaquín Garó y como
éste tardara se fué Dessens á traerlo,
regresando al poco unoménto acompa
ñado de aquel quien le dió- bastante
aceite para que tomara Messones.

5o—Que Joaquín Oaro'áfs. 27 .vuel
ta, cuñado dé Ricardo Messones, deciar
ra que como quince dias antes de que
Ricardo Messones tomara el bi-clorúro,

  el declarante fué visto por don Fran
cisco Dessens para que le preparara un

 ítro de esa sustancia, para curarse una
lastimadura que tenía en la mano, á
cuyo efecto le entregó Dessens una bo
tella que contenía bi-cloruro dé mercu
rio al diez por ciento; que el declaran
te. con el objeto indicado se fué con él
mismo Dessens á casa de don Franeis-
co Messones por tener este- señor un
aparato medidor de estas sustancias,

    como que tiene botica y allí hizo la re
ducción de la proporción al uno por
mil preparando un litro en esta pro-
porción y entregó á, Dessens dos litros,
uno al diez por ciento y al que solo
faltaba una cantidad insignificante, diez
gramos y el otro completamente lleno
con la preparación ya diluida del uno
por mil y le dijo: éste,,el del uno por
mil es el que debe usar y este otro el

■ del diez por ciento guárdelo de donde
lo sacó, que como á los quince dias del
hecho relatado, el ocho de Junio por la
mañana, el mismo día que Messones
llegó de Salta, fué nuevamente Dessens
al encuentro del declarante que.se di-
rijía de su casa á la Comisaría con el
objeto de pedirle que otra vez le h'icie-
•ra Ja solución.en la proporción mínima
que anteriormente le hizo, que el decla
rante le preguntó si ya se le ha.bía cou-

  cluido laque anteriormente le preparó
y para qué la quería cuando ya estaba
completamente sano, á lo q‘Dessens, di
jo: que ya se le había terminado'la solu
ción que le preparó y que no era, pa
ra él Ja que ahora le pedia sino para
un muchacho, que le había ^encargado;
que el declarante le dijo que estaba
bien, pero, que en ese mohiento no podía
-por sus obligaciones y com.o no sé. de
socupó ese día, no le preparó. Que en
la mañana del nueve indicado, poco an
tes de las tres a. m. fué recordado por
unos-golpes en la puerta déla cada que.
habitaba y, preguntando qué había, le
respondió el muchacho Francisco Tinté
sirviente de don Francisco/Dessens, que
decía don Francisco,, que vaya á la ca-

  sa de don Ricardo Messones porque és
te se había descompuesto, que -pocos mo
mentos después y cuando el declarante
terminaba de vestirse, llegó don Frán-

  cisco Dessens y le dijo qué se apurara

porque Ricardo había tomado bi-cloruro
de. mercurio y al llegar á la casa de és
te, tres a. m. lo encontró“á Messones
descompuesto por lanzar y le dijo: fa
voréceme! .salvante! entonces el decla
rante recorriendo la casa en busca de
algún medicamento, encontró- un tarro
de aceite casi lleno y le dió á tomar to
do su contenido,1 que el declarante' le
preguntó 'que has tomado? no sé que
seria lo que han puesto al'í’señalando el
velador respondió Messones. Donde es
tá la .botella, le pregunté á Dessens,
respondiéndole éste, allí en mi cuarto,
tráigala le dijo, á Jo: que se negó Des--
séns, diciendo que él‘la 'había guardado,
que al día sigúiénte cuando llegó' el
doctor Quintana, pidió á Dessens que le
diera lá botella que contenía la sustan
cia venenosa^ á Jo que Déssens lo invi
tó á pasar á su pieza porque allí se en
contraba, entonces el declarante exigió
á* Dessens que la trajera á la pieza .don
de estaban y después de haberla exami
nado el médico, la depositó en la Gómi,-
raría de la pual es comisario el decla
rante; Agrega además, que ignora có
mo llegó á poder de Dessens la botella
de bi-cloruro al diez por ciento, que
don Felipe Mendoza tenía esta, sustan
cia como' auxiliar de la Oficina de De
fensa Sanitaria y mientras éste se' au-1
sentó, quedó encargado el señor Lu-
pión y el declarante del cuidado y re
parto de los medicamentos haciendo no
tar que la puerta era insegura y podía
abrirse sin ninguna violencia.

6o—El testigo don Manuel Lupión á
fs. 32 ^expone: que lo único que sábe,
es que, un día sin poder precisar la fe
cha, veinte dias poco más ó menos, en
contrado en la callé el declarante por
don Francisco Dessens quien le pidió:
le facilitara bi-cloruro dé mercurio pa
ra desinfectarse una herida, del que D.
Felipe Mendoza ténía en .la oficina de
la Defensa Sanitaria, el declarante, al
notar que la solución de bi-clorqro de
mercurio que en la Oficina de la De
fensa Sanitaria se encontraba, estaba
en. una proporción muy concentrada, se
negó á darle y le dijo que lo viera al-
señor Joaquin Caro para que él que ha
bía estado en una farmacia; lé propor
cionara una solución apropiada para el ¡
objpto qué él quería. Que poco tiempo
después, hoto la falta de la botella del
lugar de donde se encontraba sin tener
seguridad quien -lá sacaría pero piensa
que debe haber sido-Dessens)(ipor -cuan
to á este le yió que usaba un^ látigo de
propiedad de Felipe Mendoza y que se
encontraba en la misma, pieza pn que
también' se encontraba él bí-cloruro y
-manifestó que él había,’ tomado ese lá
tigo del domicilio antes indicado y ade
más, por haberse encontrado la, misma
botella en la pieza del nombrado Des
sens.—Declara también sobre lá insegu
ridad de 14 puerta y que notó la. desa
parición de la botella, estando ya en
fermo Messones y recién le puso un can

dado quedando' así asegurada.—Presen
tada la botella al declarante, secuestra
da-á Dessens con la inscripción «Vene
no» «Solución bi-cloruro al .10/1000»,'
manifestó reconocerla y'que es la mis
ma que fué sustraída de Ja habitación
de Mendoza.   

7o—Que recibida la indagatoria del
procesado fs, 5 á 6 y ampliación de fs.
43 á 49 dice, que en la madrugada del
día 9 de Junio á horas 3 a. m. oyó que
Ricardo- Messones en'cuya casa vive en
nna habitación contigua á su dormito-  
rio, sé quejaba por lo que él exponen-
te se incorporó é inmediatamente encen
dió luz y mandó ásu muchacho que le
preguntara que sentía y por toda con
testación le mandó iuná botella de li
tro qíie contenía bi-cloruro de mercurio
compuesto al diez por ciento y de la'
cual le hizo decir con el expresado mu
chacho .Francisco Tinte, que había to
mado dos tragos. Lo demás de su de
claración se refiere á lo que ya tiene ex
puesto Joaquín Caro en el resultando 5o
respecto al aceite suministrado á Mes-
sones, declaración que se encuentra rati
ficada posteriormente como también la
de Caro y Lupión "en los careos de fs.
56 y 60 habidos cou .el procesado.

‘ 8o—Que á fs. 76 á 79 corren. las de
claraciones de los menores Narcisa- Pé
rez de quince años de edad'y Pedro Ri-
.velli de doce, los cuales en lá parte
pertinente- dicen, que unos dos dias an- 
tés de enfermarse el señor Messones,'
vieron de que’ el. señor Dessens entró á
la Oficina de Sanidad, la que está situa
da frente á la casa donde'está emplea
do Rivélli, qué.después de ún breve mo
mento salió de' allí y al parecer llevaba
algo- debajo del poncho que tenía pues
to, que al salir de allí, sé fúé directa
mente á la casa de Ricaráo Messones
y en el trayecto lo mismo que al salir
de la Oficina de Sanidad, miraba á to-,
das partes como temeroso.de ser visto.

9o—Que el ministerio Fiscal en su
acusación de fs. 17 í á 177, pi.de en sín
tesis y en mérito de-la prueba producida
para el procesado Dessens, la pena de.
veinte y cinco .años de presidio, por es-,
tar encuadrado el'caso en la disposición
del del artículo 17 Gap. I inc. I de la
Ley de Reformas del Código Penal y
por tener en contra del encausado ■ las
circunstancias agravantes de los incisos^
2°, 4°, 5U, 6o y 8o dél artículo 84 Có-
digo Penal.  

10o—Que corrido trasladó, el deten-  
sor solicitq la absolución de su defendí  
do por los fundamentos expuestos en su
escrito de fs. 179 á 186.'

Y CONSIDERANDO:  

 1° Que-es evidente se ha comproba
do el cuerpo del delito, esto es, que Ri-   
cardo Messones ha.muerto á consecuen
cia dél tóxico que ha tomado, según in-  
forme y autopsia del médico Dr. Quin
tana dé fs. 63 á 74.

temeroso.de
pi.de
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2o Se ha comprobado igualmente que’
Francisco Dessens sea pl anto? ó.que és
te haya puesto al alcance de la mano
de Messones pl referido veneno? Un
análisis atento de la prueba, nos condu
cirá necesariamente^ estar por la nega
tiva. ’ ’

3o—Francisco Tinte de trece á ca
torce años dice, que vió las dos bote
llas de bicloruro una" en el velador de

  don Ricardo Messones y la otra estaba
en el cuarto de don Francisco Dessens,

  que esto fué al siguiente dia de haber
se ausentado Messones. Este testigo
ño prueba nada porque fué’ antes de la
noche del suceso y' además estar inha-,
hilitado por la disposición del • artículo
334, inciso Io G. de E. en lo Criminal.
Victoria Pérez de quince años dice, que
dió fricciones al extinto'antes de acos-

  tarse, no dá ninguna luz sobre donde
estaba el- tóxico, adoleciendo igualmen
te de Ig. inhabilidad delartículo citado.
Además esta dec'aracíón tomándola co
mo simple indicación, puede conducir á
otra presunción^ que Messonés estando
algo ebrio, pudo confundir la botella del
tóxico con la de aloja1' ó' quinapé que
acostumbraba tomar.

4o Que Joaquín F. Caro'y don Ma
nuel Lupión con sus declaraciones da
rían por resultado qué Dessens lle^ó la
botella debí-cloruro al 10 por ciento á
casa de Messóneá que era la misma del
encausado para curarse una herida del
dedo de la mano, pero de ninguna ma
nera, probaría que puso ál-alcánce de la
mano de Messones. - Por otra parte, el
primer testigo cómo cuñado del extinto,
está inhabilitado por la prescripción del
articuló 236. inciso 4° del C. de P. en
materia criminal.

5o Que no habiendo un,a prueba- di
recta, tampoco son suficientes las pre
sunciones. ó indicios para condenar, por1
que estas no reunen las condiciones del
artículo 316 fie C. de.P.citado, es de
cir; de ser graves, precisas, y concor
dantes. .
' 6o Quetajnpop0 .se vé un móvil en

el supuesto crimen por que consta de
autos que Messones era un protector y
un benefactor dé Dessens y- que por los
documentos que se acompañan al pro?
ceso, no inducen á conjeturar el robo.'
Además 'los -antecedentes personales del

  encausado, tampoco inducen ,á presumir
que sea un acto de perversidad moral.

Por estas consideraciones, no. obstan
te la acusación y de acuerdo con los
fundamentos de la defensa,

    FALLO:

Absolviendo de. culpa y pena ¿Fran
cisco JJessens por el delito imputado
      Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel del original.    

Camilo Padilla,
Setrio.

JUZGADO del Dr J. FIGUEROA S

JUICIO sobre escrituración seguido por
Dionisio Torres contra-José

  Eloy Ocaranza.        

Salta^ Agosto 23 de 1909.

vistos:—En empresente ■ juicio ins-Y vistos:—En eljgresénte1 juicio ins
taurado por el doctor' Juan José" Caste
llanos en representación de don Dioni<-
sio Torres, contra don-José Eloy ©Ga
vanza sobre escrituración de una boleta
dé venta de dos terrenos ubicados en
Metán; de la que

RESULTA:

Que á fs. 4 presenta el escrito de de
manda el doctor Castellano^, adjuntan
do ‘á ella el poder que acredita su per
sonería y la boleta por lo que demanda
su escrituración á doñ José Eloy Oca
ranza y habiendo en la misma-demanda-
denunciado que el demandado no tenía
domicilio conocido, se mandó citar por
el auto de 17 de Junio de 1908 por
edictos los de acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 90 del Código Civil,

Vencido el término de los edictos, el.
juzgado á petición del demandado dic
tó el auto de fs, 12 vuelta nombrando
defensor del ausente Ocaranza al doc
tor Juan B. Grudiño, éste contesta la de
manda y el Júez.abre la causa á prue
ba, habiendo el demandante producido
la testimonial de. fs. 23 á fs 26 siendo
contestes los testigos Lindor Alemán y
José M. Diaz que declaran, y      

  CONSIDERANDO:

Que en mérito dé la prueba produ
cida de los testigos uniformes y contes-'
tes don Lindor Alemán y don José M.
Diaz que afirman de haber presenciado
y. atestiguado el otorgamiento de la bo
leta' cuya escrituración se demanda.

Que el precio de venta según consta
del certificado de f. 27 ha sido pagado
en depósito hecho en el Banco Pro
vincial de Salta ála orden de este Juz-
gadOi ' • . •

Que áfs. 29 se presenta un documen
to otorgado “por Torres y su esposa á
favor de Ocaranza por importe de esa
venta, el cual ha sido endosado á don
Federico Wélgens quien se ha pagado
'con el depósito hecho por el señor To
rres, ó.su apoderado doctor Castellanos
¿ hombre de su representado‘Torres.

Que el abogado.defensor del causan
te,, en presencia de la prueba produci
da por el actor, pagó el hecho de su
im'porte y demás constancias de <autos,
presenta el escrito de' fs. 31. manifes-
tandoique está confórme en que se otor
gue la escritura de referencia eleván-'
dolo al rango de boleta motivo de esta
demanda. <.

Por estas consideraciones.

FAliLO:

• Mandando Se eleve á escritura públi
ca lá boleta de venta corriente, en au?
tos, Ig, que será suscrita por el defensor  
del cansante, el Juez de esta causa que
suscribe. Sin costas, por no haber ha
bido temeridad ni malicia.

Repóngase. ■ Tómese razón.
o

JriJO Figueboa S;
Ante mi—

David Gttdiño.
  . E.S.

JUICIO por cobro de honorarios segui
do por el doctor Juan T. Frías
y Elias Gallardo .contra la sú-

. cesión de don Andrés Stefanki:

k

Salta. Agosto 25 de 1909.  

Autos t vistós:^-No correspondien
do á este Juzgado sino regular los ho
norarios devegados que sé tramitan ó  
se hayan tramitado ante este Juzgado,
régulo Jos honorarios devengados por el  

‘doctor Juan T. Frías en la suma de   
«doscientos pesos» y¡ «setenta pesos» del  
procurador señor-Gallardo por sus tra-   
bajos en el juicio por falta de cumplí 
miento de contrató entra don Andrés
Stefanki y Francisco Bardi;—ábstenién- 
dose este Juzgado de regular trabajos 
quemo han sido-hechos en juicios que  
corren en el mismo.      

Jumo Figueroa S.
- Ante mí—

David Gudiño.
E. S.

JUZGADO DE PAZ LETRADO
  Salta, Agosto 27 de 1909.  

Y vistos:—Este incidente promovido
por la parte de don. Olegario Bejarano
oponiéndose á que .se señale nueva au-  
dieñcia para recibir Iq información de
los testigos ofrecidos por la parte de
don Ramón Benicio. conforme á lo’so-
licitado por'ésta última fundándose en
Ja falta de citación de aquellos á la
.primera audiencia señalada para ' ser-
examinados. ‘  

El Informe del adscripto .de este juz
gado, requerido para mejor proveer; y

  ONSIDERANDO:

Que'abierta la causa á prueba por
resolución de fecha 6 del cqrriente, se
señaló el día 23 del mismo mes á ho
ras 3 p. m. para que las pártes com
parecieran ante este Juzgado á objeto
de producir las pruebas que les convi
nieran, sin necesidad de nueva citación,
de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 411'de Código de Procedimientos
en lo C. C. ■   

Que en la -primera fecha recordada   
en el considerando anterior se ofreció

%25c3%25b3.su
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por el demandante y como prueba dé
su parte, la declaración de varios testi
gos y la absolución de posicipnes del
demandado, habiéndose ordenado, por el
Juzgado '.y en la misma fecha indicada,
que dichas pruebas se recibieran en el
día y hora señalados para que tuviera
lugar la audiencia de. prueba, debiendo
citarse para ser examinados á los tes
tigos ofrecidos, y . encontrándose pre
sente el demandado, éste quedó legal
mente, citado en el.acto para absolver
las posiciones pedidas de .contrario.

Ahora bien; la. audiencia de prueba ha
tenido lugar el dia y hora señalados á
éste, objeto, pero resulta que los testigos
ofrecidos por la parte aetora no han po
dido ser examinados en vista dé no ha
ber compárecido á dicha audiencia y es
tá falta obedece á que no han sido cita
dos según él infórme dél adscripto, cor
rriente á fs. 9 y vuelta la falta de cita
ción de los referidos testigos, se debe á
que la parte que ofreció á éstos, no le
ha procurado los medios de transporte
para trasladarse al lugar donde aque
llos tienen su .domicilió, situado en el

  partido de San Lorenzo, esto es, fuera
dél radio de diez cuadras del asiénfo de
este juzgado.        
/En mérito de lo expuesto .y de acuer

do con lo dispuesto por el artículo 412.
del citado Código dé. Prociedimientds.
qqe dice: «Las pruebas se practicarán
en la forma prescrita-paya el juicio- or-

   dinario», es' de , estricta aplicación al
caso «sub judice» lá disposición conteni
da en el artículo 128 del mismo código
y según' la cual, alas diligencias de
prueba deben sér pedidas, ordenadas y
practicadas dentro del término y á los
interesados incumbe urgir para qué sean

  practicadas oportunamente; pero si no
1q fueren por omisión de las autorida
des encargadas de .recibirlas, podrán

  los interesados exigir que sé- practi
quen antes de los alegatos». '
-Es cierto que en él juicio verbal no

sucede lo. que en el ordinario y en el
cuafi el término de prueba está represen
tado por un'número determinado de dias
pero en cambio, en aquel, el lapso, de
tiempo que media entre. la recepción de
la causa á prueba, y el día señalado
para que ésta se reciba, se considera

  bastante y suficiente para .que los inte
resados urjan que las diligencias de
prueba sean- practicadas oportunamen
te. ’  

Por estos fundamentos y fallando este
incidente,    

      RESUELVO:   

No hacer lugay á 1b solicitado .por la
.parte-dé don Ramón. Benicio deque se
señale nuevo dia y hora para; producir
la prueba testimonial'! ofrecida por el
solicitante? y en su consecuencia decla
ro decaído el derecho de la misma par-

  té para producir -tal prue&a. Cciu cos
tas, á cuyo efecto regulo-el honorario

del doctor Peralta en la suma de. quin
ce pesos moneda úacional de cursó Jer
gal ($ 15) debiendo pagarse por quien
corresponda.

Hágase saber, previa reposición de
sellos y publíqueseen el «Boletín Ofi
cial»,  

   Francisco F. Sosa.

  Es copia fiel .del original—

Augusto P._ Malienzo
  Secretario.

Por Ricárdcí ■ López
DE LA FINCA AN-  

. . GOSTO DE ARRIELA
Derechos y acciones

. El dia dos de Noviembre del < óf
rriente año, á las 4 en puntó én* el lo'
cal «Los-'Gatalanes»,. calle Caseros es1
quina Balcafce, y por órden dél se1
ñor juez de primera instancia doctor
Julio Figueroa, venderé-á la.'más alta
oferta y dinero de contado, los de re’
chos y acciones A úna décima parte
de. la finca ANGOSTO DE ARRIE1
TA, Ubicada en la Caldera ‘y cuyos
límites son: al Este propiedad de óu‘
lió Mercado', Augusto Rejis y Susana
.Aguilera; al Sud la estancia Quitilipe;
al Oeste el camino tíacionju y pro1
piedad de Nolasco. J. Cornejo, y al
Norte propiedades de Cjrnejo y Met*
cañó.

La base dé la acción én vénta'son
trescientos pesos la finca .está tasada
en tres mil.

El comprador oblara el importe en
el acto del remate,

■ ’i Ricardo López
310 y. Nbi:e2,   Martiliero

El suscrito secretario del Juzgado de 1«
Instancia en lo Civil y. Comercial á cargo
del doctor Vicente Arias; en cumplimien
to dé lo ordenado per el señor Juez en re
solución de fecha 20. del corriente, cita y.
emplaza á todos los que s e crean con de
recno en el deslinde, mensura y amojo
namiento solicitado por don Conrado M.
Serrey de los inmuebles denominados ‘La
Pintada', ‘Campo Grande', ‘Dececho Chi
co y 'El.Cebilar', ubicados todos en el de
partamento de Oran, comprendidos den
tro de los siguientes’ límites: El primero,
‘La- Pintada’, al Sud, cón tierra de los
Choque; al Poniente, ,con el Rio1 del Pes
cado, al Norte, con El Cebilar y al Na
ciente con él Río Bermejo.—El segundo,
‘Campo Grande', al Sud, con tierras de
los Cnaqües; al Naciente con el Río Tá-
rija: ál Norte, coú tierras de Cipriaho So
to y, al Poniente, con el Rio Bermejo.—
La tercera, Dececho Chico, al Sud; .con
Agua Blanca; al Súd, con el Angostó del

Dececho Grhnde; al Naciente'y Ponient e
con las cumbres de la serranía y la cuarta’
‘El Gebilar, al Naciente coñ el Rio Ber
mejo; al Sud, con la estancia La Pintada;
ál Poniente con las cumbres de la se
rranía y al Norte, cpn el lugar denomi
nado Agua Blanca. Esta citación se hace
para que comparezcan, á hacer valer sus
•derechos dentro del término ele ’30 días,
bajo apercibimiento de ley, haciéndoles
saber al mismo tiempo haberse señalado
el día 2 y siguientes hábiles de Octubre
del corriente año, para el comienzo de la
operación, que la ofeetnará el perito pro
puesto don .Luis Busignáni- Salta,
Agosto 25 de Agosto de lüo9—Mauricio
.Sanmi/hín—Secretario      164vSb.27

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de don Angel Sola el señor Juez
de Instancia .doctor A. Bassañi. ha
ordenado por decreto de fecha de ayer
qué’ se cite por edictos en la forma y por
el término de 30 días a todos los que' se
consideren con .derecho á esta sucesión,
para que se presenten á hacerlos valer
dentro de dicho término en cualquier ca
rácter y bajo apercibimiento.

Lo que hago saber por .el presente á
quienes corresponda.—Salta, Setiembre
23 de 1909—Zenon Arias, E. S.

312vSbre.3O

 TEATRO VIOTORÍÁ   
CONVOCATORIA  

Por orden y disposición del señor
Juez de 1ft Instancia - doctor Alejandro
Bassani, convócase á los accionistas dejla
sociedad anónima Teatro Victoria á una
audiencia ó asamblea que tendrá lugar'
el dia 30 del presente mes á.horas 2.30
p. m. én Jas oficinas del mencionado se
ñor juez, á fifi de considerar la liquida
ción y cuentas respectivas que presen
tarán eñ ese acto Jos señores líqúidada-
dores de dicha sociedad, previniéndose
que la reunión tendrá lugar con el .nú
mero de accionistas que concurran y que
se pasará por-lo que resuelva la .mayo
ría de los presentes.    

Salta, Setiembre 20 de 1909.  

Z. ARIAS.
S.trío. '

Pago   adélantdo  
Se cobrará por la publicación de rema

tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centím. un peso por cada uno. 

 


